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1. OBJETIVO:
Establecer las pautas a seguir para controlar los registros del Sistema de Gestión Integral de PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A., para proporcionar evidencias objetivas de la conformidad con los requisitos de las Normas Venezolanas COVENIN ISO 9001, COVENIN ISO 14001 y OSHAH 18001, así como de la operación eficaz del sistema.
2. ALCANCE:
Aplica a los registros del Sistema de Gestión Integral, establecidos en la ejecución de las actividades documentadas. Este procedimiento define los controles necesarios para la identificación, almacenamiento, protección, conservación, recuperación, tiempo de entrega y la disposición de los registros.
3. RESPONSABILIDADES:
3.1 El Administrador, los Directores Técnicos, los Directores de Mercadeo y Gestión, son responsables de definir, revisar, aprobar y controlar los registros.

3.2 Todo el personal de PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A. involucrado con el Sistema de Gestión Integral, es responsable de darle cumplimiento a las disposiciones establecidas en este procedimiento.

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

4.1 El Administrador, los Directores, y las personas involucradas con el S.G.I, identifican los registros que sirven como evidencia de la conformidad con los requisitos así como de la operación eficaz del Sistema de Gestión Integral. Estos se identifican en los Procedimientos Generales, Planes de Calidad, Programas de Gestión, Procedimientos Operacionales e Instrucciones de Trabajo en el punto correspondiente a Registros, según sea requerido.
4.2 El Administrador o un designado de este, conjuntamente con los generadores de los registros, codifican los mismos, de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento General de Control de los Documentos del Sistema de Gestión Integral PG-PYNI-SGI-001 e incluyen en la Lista Maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-SGI-PYNI-005 el nombre y el código del mismo.
4.3 Los usuarios responsables por la generación de los registros, según lo establecido en los Procedimientos Generales, Procedimientos Operacionales e Instrucciones de Trabajo:
a. Aseguran que la información se registre de manera correcta y legible. Estos registros están presentados con o sin formatos preestablecidos, según corresponda, e inclusive en formas de uso establecidos por la empresa.
b. En los casos en que se requiera, los registros se clasifican para su archivo de manera que sean fácilmente identificables y recuperables. Para ello toman en consideración la naturaleza de la información, como puede ser, el origen del registro, la gerencia a la cual pertenece, u otro criterio, según aplique.
c. Archivan y protegen los registros del Sistema de Gestión Integral, en papel o electrónicos, en carpetas u otros medios de archivo electrónico a los cuales los usuarios pueden acceder, de acuerdo a lo establecido en la Lista Maestra de  Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005, asegurando su fácil recuperación cuando se requiera para demostrar que se han cumplido los requisitos establecidos y que el Sistema de Gestión Integral, es eficaz.
d. Mantienen los registros en instalaciones y condiciones ambientales apropiadas para asegurar su protección e integridad, prevenir su daño o deterioro y evitar su pérdida durante el tiempo de retención que establece la Lista Maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005.
e. Disponen de los registros una vez cumplido el tiempo de retención establecido en la Lista Maestra de  Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005 y proceden a destruir (aquellos registros que por razones legales no requieren ser retenidos), tanto en el caso de los registros en papel, como en los registros electrónicos.
4.4 Cuando así sea establecido en los Contratos y/o Servicios correspondientes, el Representante por la Dirección o un delegado de éste, facilita al Cliente el acceso a los registros del Sistema de Gestión Integral, durante el tiempo establecido en el período de retención señalado en la Lista Maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005, para su consulta.
4.5 La incorporación de nuevos registros al Sistema de Gestión Integral, se hará cuando así se requiera, el mismo será codificado de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento General de Control de los Documentos PG-PYNI-SGI-001 y su consecutivo será exactamente el número siguiente al último registro indicado en la Lista Maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005.
4.6 Los registros desincorporados del Sistema de Gestión Integral, son desechados y sus códigos son totalmente inhabilitados.
4.7 En cada uno de los procesos que conforman el Sistema de Gestión Integral, se cuenta con una Lista Maestra de Control de Registros y en cuyo contenido se indica, el tiempo de retención de cada registro, tanto en archivo activo como en archivo muerto y cuyo control es responsabilidad del Administrador o un delegado de éste.
4.8 Para el caso de los registros que no poseen códigos porque su naturaleza no lo requiere, son identificados con el nombre en la Lista Maestra de  Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005 y dejando en blanco el recuadro referido a código.
4.9 En cuanto al control de cambios de los formatos de los registros, este se realiza a través del cambio en el documento en el cual se encuentra anexo dicho formato, es decir si se requiere alguna modificación, esta se hace de acuerdo a lo indicado en el Procedimiento General de Control de los Documentos PG-PYNI-SGI-001 y dicho cambio será reflejado en la hoja de control de cambios del procedimiento o instrucción respectiva. 

Nota: Si el formato no esta contenido en los procedimientos e instrucciones el cambio es controlado a través del número y fecha de revisión del mismo formato. 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
5.1 Procedimiento de Control de los Documentos PG-PYNI-SGI-001.
6. REGISTROS:
6.1 Lista Maestra de  Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005.
7. ANEXOS:

7.1 FO-PYNI-SGI-005: Lista Maestra de  Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral (Ver anexo No 01).
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 ANEXO Nº 01: Lista Maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral
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